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REFORMAS AL REGLAMENTO PARA LOS ESPECTÁCULOS DEL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y AL REGLAMENTO SANITARIO DE 

CONTROL Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA 

 

INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 8 de septiembre de 2014, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se reforma el artículo 113 del Reglamento para los Espectáculos del 
Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 113.-  Está prohibido en el territorio municipal el establecimiento con carácter 
temporal o permanente de circos que utilicen en su espectáculo, como atractivo 
principal o secundario, animales cualquiera que sea su especie. 
 
En caso de violar esta disposición, se procederá a la clausura inmediata del circo y a 
la aplicación de las sanciones correspondientes. 
 
La autoridad municipal podrá ordenar el aseguramiento precautorio de los animales 
en coordinación con otras autoridades competentes. 
 
Segundo. Se reforman los artículos 98, 99, 100, 101 y 103 del Reglamento 
Sanitario de Control y Protección a los Animales para el Municipio de Guadalajara, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 98. 
La Unidad de Protección Animal podrá coadyuvar con la autoridad federal en la 
vigilancia del cumplimiento de las leyes vigentes, en los circos que se instalen en el 
municipio. 
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Artículo 99. 
Derogado. 
 
Artículo 100. 
Se prohíbe utilizar animales de cualquier especie, en la promoción o desarrollo de los 
espectáculos de circo, la Unidad de Protección Animal será responsable de vigilar 
que se cumpla esta prohibición. 
 
Artículo 101. 
Derogado. 
 
Artículo 103. 
Derogado. 
 
Tercero. Elévese iniciativa de Ley al Congreso del Estado, a efecto de promover la 
reforma de la fracción XLl del artículo 71 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del Año 2014.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero.  El presente ordenamiento municipal entrará en vigor 30 días naturales 
después de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
A los circos que hayan obtenido su licencia de funcionamiento temporal en el 
Municipio de Guadalajara, previo a la entrada en vigor de la presente reforma, no les 
podrá ser aplicada sino hasta que intenten de nuevo instalarse en el municipio. 
 
Segundo.  Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase un tanto del mismo 
al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos de la fracción Vll del artículo 42 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 
Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 

Reglamento para los Espectáculos del Municipio de Guadalajara y al 

Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el 

Municipio de Guadalajara, a los 9 días del mes de septiembre del año 

2014. 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO J. JESÚS LOMELÍ ROSAS 

SECRETARIO GENERAL 


